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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la -Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
?.,stado ». 	.

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Cóitigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en Itp BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
fioli7rnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rdn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
• 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pta. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto dc.1 año corriente . . 050 pt's.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.' 	 . 100 »
Id. de . id. 	 id. de dosarios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200' »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
letales resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las .entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice'
la stibasta, los derechos que le correspondan y los suple-
Mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente,
los derechPs de inserción de los anuncios en los perló>
dicos, cuidando 4e reintegrarse del reniatante; si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de es\
Reglamento,

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancra de parte sin que abonen .1oS
interesadoS cl importe de . su publicación o garanticen
el Pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

C_JCÇLÌi
Número 304 11

_
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AÑO X 	 NUN. 343.

Núm. 4 346 	

3obierno de la Nación

‘IINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

)PDEN de 3 de Diciembre de 1945
por la que se aclaran dudas sur-
gidas sobre -cumpliMiento de la
disposición relativa al reconoci-
miento de reses porcinas con des
tino al consumo familiar.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido difi-

cultades en ecumplimiento de la dis-
posición relativa al reconocimiento
de reses porcinas, con destinó al
consumo- familiar, sobre todo en
aquellas provincias donde la escasez
de Veterinarios acumula gran canti-
dad de servicios en un solo profesio-
nal.

Este Ministerio, ha tenido a bien
acordar que en tanto no estén cubier-
tas las vacantes de partidos Veterina-
rios que hoy figuran acumuladas a
los p rofesionales qUe desempeñan
cargos en los partidos limítrofes, re-
girán las normas establecidas con
a nterioridad a la Orden de 29 de Ma-
yo,-conforme vaya estimando la Di-
rección °General de Sanidad queque-
dan regulados los Servicios con- la
i ns pección personal de los Veterina-
ri os municipales de las reses en vi-
vo, canal y micrográfica.

Por lo que afecta a la aplicación
de la p laca sanitaria establecida pa-
ra la circulación de jamones trase-
ros y delanteros, procedentes de la
m atanza para consumo familiar, no
Podrán percibir los Veterinarios can-
tidad algüna, y, su coste, será con
cargo a los emolumentos que perci-
ba n por la práctica de estos servi-
cios.

Lo que comunico a V. I. para su
con ocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 ds Diciembre de 1945."

PEPEZ GONZALEZ
tim o, Sr. Director general de Sani-

dad.

Delegación Provincial de Trabajo
- 	 DE CORDOBA

Núm. 4.378
Relación de tarjetas de renovación

de títulos de beneficiarios de t'ami:
lias numerosas, para el año de .1946,
"que se encuentran en esta Delegación
a disposición de sus destinatarios,
los cuales podrán recogerlas en es-
ts oficinas todos los días hábiles
de doce a catorce horas, previa-1)re--
sentoción del correspondiente carnet
y 'parte superior del papel de pagos
al estado que obra en su poder dili-
genciado por este organismo, siendo
indispensable la presentación de uno'
cualquiera de los familiares que fi-
guren en el título y sepa fin-liar.

Don Rentigio Abad López Medra-
no, don Adolfo Acevedo Alvarez,
don Antonio Adamuz Montilla, don
Enrique Agallas Alvarez, don José
Agius Selgas, don benito Agüera Po-
lo, don Antonio' .Aguilar Carretero,
don Francisco Aguilar Fernández,
don José Albéndez Rivas, don Fran-
cisco Alcántara Confite!, don José
Alcántara Sampeloyo. don Francisco
Alcaraz Alonso, don Federico Alfaro
Sánchez, don José Aitolaguirre Luna
clon Antonio Alvarez Rementería,
don Santiago Jaime Aparicio, don
Leopoldo Arizo Conde, don Juan
Arroyo Gómez, don Diego José Alan-
ce Romero, don Joaquín Barrena
Vadillo, don Francisco Beato Pérez,
don Rafael Berlanga Cañete, don
Antonio Berlanga Moreno, don Fron-

'cisco Caballero Carrero, don Julián
de Cabo Morales, don Rafael Cala-
trova Jiménez, don Antonio Calderón
Rodriguez', don Aurelio Caliz Míguez
don Manuel Cantalejo Osorio, don
Antonio Cañete Briones, don Alfon-
so Carbonell Trillo, don Jáönimo
Carrillo Fernández, don /Francisco
Castaños Dominguez, don Carlos
Castillo Morenó, don Salvador del
Castillo Pavón,. don Juan Cubos
Avilés, clon Antonio Coca Lora, don
Francisco Córdoba , Fuentes, clon
Calixto Corvino Corro, don Salva-
dor Cruz Cañero, don Juan Cuadra-
do Espejo, don Rafael Diaz Sociado

Don Franciseo Chacón Calzada',
don Juan E.Ipinosa de los Monteros
Coca, don.Manuel Fernández Alma-
gro, don Miguel Fernández Eroles,
don Joaquín Fernández Galindo, don
Francisco Fernández García, don
José Fernández Natera, don Miguel
Fuentes Guerra. don José Fustegue-

ras Méndez, clon Rafael Gálvez Pa-
rejos, don Rafael García Carmona,

> don lsidoro García Escribano,- don
Rafael García del Prado Herrera,
don Sebastián García Navas, don
Gregorio Gbrcía Nateo, don Rafael
García Ruizedon Manuel García San-
chez, don Ramón Garzón . Torres,
don Nicasio Luis Garrido Lamas,-
don Hilarlo Galón Ruiz, don Juan
Gavilán Majuelos, don Joaquín Gis-
bert Luna, -.don Francisco Gómez
Pardillo, don Mariano Gómez Sal-
moral, don Leandro González So-
riano, don José González Soto, clon
Mateo Gaya, Prado, don Manuel
Guerrero Serrallonga, don Francisco
Gutierrez Ra yé. Naval, don Juan Guz-
man Montes, don José Granadino
Vico, don Luis Ciranaclos Cruz, doña
Dolores Gutierrez Alvear, don Fer-
nando Gutiérrez Lamata, don Ma-
nuel Gutierrez de Ra yé, don Enrique
de las Heras Jiménez, don Antonio
Hidalgo Cabrera, don luan flinójosa
López, don Rafael Hoyo Marzo,
don Luis Ibarra Dolo, don Manuel
Iglesias -Peral, don Félix Infante
Luengo.

Don Francisco Jeremías Jorge, clon
César Jimena Castro, don Pedro Ji-
ménez Laguna, don Francisco lime
nez Ortiz, don Rafael Jiménez Pe-
droza, don Antonio de Julián Navarro
don Luis Junquito Ortiz, don José
Antonio Jurado, don Juan Jurado Gi-
rón, don Juan Ledesma Javier, don
Antonio León Jiménez, don- Antonio
León Velasco, don José León Vida,
don Manuel López Alvear, don Am-'
brosio Fernando López, don Rafael
López Baena, don Carlos López
Baquerizo, don Antonio López Conte
don Fernando López Crespo, don
Francisco López Crespo, don Ricar-
do López Cree°, don Sebastián,
López Bolonero, don José López
Megías, don Rafael López Ortega,
don José Lozano Rojas, don 'Rafael
Lucena Márquez, don José Lucena
Aguilar-Tablada, doña Soledad Lu-
na González, don Juan Francisco
Luna López, don Federico Luque
León, don Antonio Luque Pintor,
don Antonio Manzanares Bonilla,
don Esteban Martín Herrero, don
Antonio Márquez Bueno, don Jeró-
nimo Martín Peñasco, don José . Ma-
ría Martín Rodríguez, don Francisco
Martínez Matilla.

Don José Martínez Carrasco, don
Antonio Martínez Porcel, don .Pedro
Martínez Sánchez, clän Antonio Ma-
ta Medina, don Antonio Mata Serra-

V fl t 3 	 L)

no, don Eulogio Amando Mayoral',
don Sebastian Miranda Entrenas;
don Lorenzo Miranda Morán, don
Rafael Molina Serrano. don Carlos
Montijano Barón,-don Vicente More-
no del Castillo, don Juan Moreno
Medina, don Rodrigo Morillo Velare
de. don Mariano Moyei Martín, don
Augusto Moya de Mena, don Fran-
cisco Muñoz Gómez, don Fernando
Naval Ordóñez, d'ion" Juan Navarro
López, don losé María Navarro Mar-
tínez, don Jacinto Navas González,
don Juan Navas Morales. .

Don Juan Angel Ocaña Mejía, cid»
Francisdo Ordofiez Durán, don Ma-
nuel Ortega Melgar, don Antonio
Ortiz Clot, don Carlos Ortiz-Espejo
don Antonio Ortiz Galán, don Car-
los de Pablo [Maneo Torres, don
Pedro Pablos barbudo, don Vicente
Palmero Posado, don José Pecero
Bohórquez, don Manuel Perca Mar-
tín, don Alfredo Pérez Cano, don
José Pérez Gutierrez, don Antonio
Pérez Hens, dön Juan Pérez Lozano
don Antonio Polo Esquinas, don
José Portero López, don Juan del
Pozo Baena, don Antonio Priego
Acosta, don Julio del Pozo Baena,
don Vicente Quintero Urbano, don
Andrés Raja García. don Francisco
Ramos Flores, don basilio Redondo
Guillén, don Francisco Reguera An-
tón, don Pedró del Río Campos, don
Rafael Rodríguez Correa, clon Aure-
lio Rodríguez Díaz, don José Ro-
dríguez García, don José Rodríguez
García, doña Carmen Rodríguez
°arijo, don Enrique Rodríguez Ma-
ese, don Quiterio PodrígueZ Pérez.
don Antonio Roldán Moscoso, don-
Cristóbal Román Durán, don Isaías
Romero Jiménez, don -Non Romero
Moreno," don Antonio de la Poso"
Paez, don Enrique de la Rosa Paez,
don Honesto Ruiz Ruiz, don José
Ruz Arias, don Germán Saldarla Si-
cilia, don Cándido Sánchez Caballe-
ro, dOria Concepción Sánchez Ca-
ballero, don Mariano Sánchez-Pobre
Moya, don Luis Sánchez Podriguez
don Antonio Serrano Mesa, dote
Juan Felipe Sosa Molina, don Anto-
nio Soto Costi, don Jacinto Tarfn
Luque, don Gabriel Felipe Toledo
Gutiérrez, don Manuel Toledo Gu-
tiérrez, don Vicente Tortosa Pedreño
don Eduardo Turrado Pérez, don
Adolfo Weiland Fischer, doña Con-
cepcion Valenzuela Terroba, don
losé María Valenzuela Terroba, do-
ña María Vázquez de la Plaza Ce-
bollos, don Antonio Velasco Gabriel

Ministerio de Cultura 2024



extif

Isla
tos
pro

ten
Est;

de 5

si n

en,
oo

net

Cu

CO

en
sei

po

glz

de

PP
la
pi'
Cd

ni
se
de

PI

di
ze

a

nc

di
le
ni
re

(1

ei

r.

e

2 	 BOLETIN OFICIAL

ION] de éste Ayuntamiento en sesión
del día 15del corriente aprobó por
unanimidad el proyecto de modifi-
caciones formulado p or la Comisión
de Hacienda en el Presupuesto del
corriente año para que se tenga en
cuenta en la confección pära el del
ejercicio próximo, cuyos documen-
tos quedan expuestos al público por
plazo de ocho días de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 296
del-Estatuto municipdl y artículo 5 •0

Reglamento Hacienda. ,
La Rambla 17 de Diciembre de

1945. - Julián Fernández. 	 .

Apreciada dicha mitad a e fectos . de
subasta en 9.000 pesetas. -

Para el acto de dicha subas 	
.

sa i seha señalado el día doce de P
próximo y hl:ira 'de las „onceenero

, d,Pieeste Juzgado, sito calle Góngc)ra sin
número, bajo las condiciones si-
guientes.

L a Que para tomar parte
subasta deberán los licitadore
sigilar previamente en la me
Juzgado o establecimiento des
al efecto, una cantidad igual
menos al diez por cielito e
del valor de dicha mitad de
sin -cuyo requisito no serán
netos.
2. Que se admitirán p()slurds

sin sujeción a tipo y se hace cons.
tar que dicha mitad de finca,

carece

' 

de lindos.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.;549 --
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso -adniinistrotivo, ha acordado
admitir el recurso núm. 31-45 inicia-
do por don José María Fernández
Marín, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Férnan Núñez, en.repree
sentación de dicha Corporaeiem,
contra acuerdo del .Tribunal Econó-
Mico-administrativo Provincial, de 31
de Enero de 1945, en reclamación
formulada por don Pedro Priego
Laguna, sobre aplicación del Arbitrio
de pesas y medidas; y que se publi •
'que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia para cono
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asuntó y quisieren co-
adyuvar en él. a la Administración.'

Y en cumplimiento a lo mandado,-
expido el presente eh Córdoba a 11

'de Diciembre de 1945.- El Secreta-
rio del Tribunal, Federico de la Cruz.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.150
El Alcalde de esta ciudad, hace • sa-

ber:
. Que confeccionados los documen-

tos relativos a la Riqueza Rústica de
este termino Municipal, que han de
surtir efectos en el ejercicio de 1946,
quedan expuestos al público ' por
plazo de ocho días para que contra
el mismo puedan presentar as recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo qne se hace público para ge-
neral conocimiento.

ßaena 23 de Noviembre de 1945.
- Firma ilegible.

Núm. 4.150
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobado en el día de hoy por

la Junta cle Representantes del Par-
tido judicial, el presupuesto de gas-
tos e ingresos para el próximo ejer-
cicio de 1946, por medio del presente
queda expuesto al público por plazo
de quince días a contar de la publi-
cación del presente en el 13OLET1N
OFICIAL de la provincia, para que
en dicho termino puedan ,formular

:contra el mismo las entidades y ve-
cinos interesados, las reclamacio-
nes que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

ßaena 29 de Noviembre de 1945
—Firma ilegible.

Núm. 4.173
Ei Alcalde de esta civad hace saber:

Que aprobado por la Corniión
Municipal Permanente de mi presi-
.•, en sesión celebrada el día
veintisiete de Octubre últinió, un col -
pediente colectivo de partidas fallidas
correspondiente a Arbitrio sobre In-
quilinatós y derecho o tasa sobre
recogida de basuras en domicilios
particulares, corresp‘ondiente al ejer-
Ocio de 1939, por el presente queda.
expuesto al público por plazo de
quince días, a contar de la publica-

ción del presente en el B. 0. de la
provincia, en et Negociado de lid.-
cienda de ta Secretaría de el Ayunta'
miento, Para -que en dicho termino
puedan interponerse contra el mismo
las reclamaciones que procedan,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 1 de Diciembre de 1945. -
Firma ilegible.

Núm. 4.175_
Propuesto por la Comisión Per-

manente varios suplementos y habili-
taciones de crédito dentro de . presu-
puesto . ordinario a que . se refiec
re el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público .
en la Secretaría municipal por termi-
no de quince días, para que durante
dicho *plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimienio de lo
dispuesto en el art. 12 del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Baena 1 de Diciembre de 1945. -
El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 4.146

El Alcalde de esta villa de Fuente la
Lancha, hace saber:
Que terminado el Padrón de la

Contribución sobre edificios y sola-
res, de este término municipal para
el ejereicio próximo de 1946, queda
expuesto al público en - la Secretaría
de este Ayuntamiento por termino' de
ocho días hábiles contados despe el
que aparezca inSetto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para oir
reclamaciones.
'Fuente la Lancha a 23 de Noviem-

bre de 1945. - El Alcalde, Eulogio
Plaza.

Núm. 4.147
El Alcalde de esta villa de Fuente la

Lancha, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

la Contribución Territorial de la ri-
queza rústica de este término mani-
cipal para el próximo ejercicio de
1946, y formado a base de las recii-
ficaziones contenidas en el apéndice
'recibido de la Administración de-Pro
piedades; quedan dichos documen-
tos expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, durante cuyo
plazo podrán ser examinados por
cuantos contribuyentes lo estimen
oportuno.

Fuente la Lancha a 23 de Noviem-
bre de 1945.—El Alcalde, Eulogio
Plaza.

LA RAMBLA
Núm. 4.174

El Alcalde de esta ciudad, hace .sa-
ber:.
Que confeccionado ei Presupuesto

para el Juzgado Comarcal de La
Rambla y Montalbán para ,e1 próxi-
mo ejercicio de 1946 con arreglo a
lo ordenado en la Circular de la Di-
rección General de la Administra-
ción Local fecha 43 del corriente

-publicada en el o Boletín Oficial del
Estados del día 15 del mismo, queda
expuesto al público por plazo de
quince días hábiles para que las per-
sonas naturales o jurídicas de dichos_
términos Municipales puedan for-
mular las reclamaciones a que hubie-
re lugar. 	 -

La Rambla 30 de . Noviembre de
1945. - Julián Fernández.

Núm. 4.438
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber: •

Que la Comisión municipal Ges-

Núm. 4.440
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber: 	 .
Que en la sesión ordinaria celebra-

da el día 15 de Diciembre actual por
la. Comisión Gestora de este Ilustre
Ayuntamiento; se acordó por-unani-
midad establecer para . el próximo
ejercicio las siguientes exacciones.

Derechos sanitarios por recono-
cimiento e inspección de leches des-
tinadas al abasto público.

Arbitrio con fines,epo fiscales so-
bre la venta en domicilios particula-
res de frutas y hortalizas.

Impuesto municipal del recargo
del 50 por 100 sobre la contribución
que grava el consumo doméstico ,de
gas y electricidad.

Arbitrio con fines no fiscales so-
bre sacrificio de reses en domicilios
particulares con destino al consumo
familiar.

Asimismo se acordó modificar las
exacciones siguientes:

Derechos del Mercado Municipal
de Abastos.

Derechos por concesión de licen-
cias para construcciones

Derechos por tránsito de animales
por la vía pública..

Derechos por licencia de apertura
de establecimientos.

Tasas por prestación de servicios
en el Matadero Municipal.

Asimismo se aprobaron por una-
nimidad las Ordenanzas correspon-
dientes a las exacciones que se
crean y las modificaciones en las
Ordenanzas de exacciones que se
expresan, cuyos documentos se ex-
ponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento 'por término de
quince días, durante lös cuales esta
Comisión Gestora admitirá las .recla-
maciones que se formularen por los
interesados legítimos,

Lo que se hace público en virtud
de lo precepluado en el artículo 522
del. Estatuto Municipal. 	 .

Por Dios, España y, su Revolucia,
Nacional-Sindicalista.

La Rambla 17 de Diciembre de
1045. - Julián Fernández,

JUZGADOS

Núm. 3,876
José Jiménez ßenitez, soldado del

reemplazo del 1943, perteneciemeal
Regimiento de Infantería Lepanio
número . 2, encartado en exPedienle
judicial número 427-45, seguido
contra el mismo por deserción, coni.
parecerá en el termino de veinte
días (20) ante el .Capitán Juez, Ins'

iructor de dicho Regimiento don Lo.
renzo Díaz del Río, y en el Juzgado
sito en el Cuartel del lvlarrubial, sig.
nificándole que de no compareuren
el plazo señalado será declaradore.
belde, y los cuales días empezarán
a contar a partir de la publicaciónd,
la presente en el ß0LETIN OH.
CIAL. 	 -

Datlo en Córdoba a 14 de Noviem
b.re de 1945.- E1 Capitán Juez Ins"

tructor, Lorenzo Díaz del Río.
FUENTE 081/UNA

Núm. 4.167
Francisco ßenavente Risco:112'

vor de edad, jornalero de esta veje
dad, 'en su Aldea de Coron ada CU'

yo'acival paradero -Se ignora, cora'
Parecerá ante el. Juzgado Comare
de Fuente Obejuna, dentro del
mino 'de diez días, para sn ingreso
en el Depósito municipal y extingor
veinte días de arresto meno r qUe

han sido impuestos enluicio de
taS núm. 299 de este año, por
bajo apercibimiento de me 51 n°

,comparece será declarado
Fnente Obejuna a 30 de Novia'.

bre de 1945. - El Juez Coma
Firma ilegible.

1MP PROVINCIAL—CORO-A

don Manuel Velasco García, don
Sebastián Ventura "G, ajete, don Die-
go Vidal Condon, ' don Andrés Viz-
caíno bleda, doña Isabel Vizcaíno
Gómez, doña 'María Zurita Villalba.

Córdoba äe 14 de Diciembre de
1945.-El Delegado de Trabajo, Fir-
ma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.314
Don Luis Gómez de Aranda y Serra

no, Interinamente, Juez de Primera
InstanGi,a número uno de esta
Capital.
Hago saber; Que en el expedien-

te de apremio número 40 de 1945
para el cobro a doña 'Eulalia ba-
rrios Duval, vecina de Obejo de una
mulla que le fue impuesta por la
Fiscalia Provincial de Tasas de Cór-
doba, he acordado sacar a pública
tercera 'subasta, por termino de vein
te días' la mitad proindivisa de la
siguiente finco.

. Edificio destinado a v:vienda si-
/dado en Obejo, ca v e Castillo núme-
ro 14, compuesto de dos cuerpos o
pjsos de construcción de piedra y
ladrillo, -con viguelas y terraza.

en lo
S con,

sa del
lindo

Por lo

feclivo
finca,
adne

Dado . en Córdoba a -10 de 
1.n)1Aan•cirem•dE d cmr.bre de 1945. - Luis Gómez

da. - El Secretariojose Mari
tazar.

Núm. 3.838
Pedro Muñoz Duarte, soldado de

Infantería perteneciente al ree
del 1945, con destino en el Regimien..
to de Infantería Lepanto número 2,

2mza.'

natural de Berjel de Frontera (Cádiz),
hijo de Braulio y de Josefa, op

inlapo

recerá en el término. de veinie días
(20), ante don Lorenzo Díaz del pío,
Capitán Juez del Regimiento de In.
fantería Lepanto número 2, ' y en el
Juzgado sito en el Cuartel del.Mrru-
bial, y a responder de los cargos
que le. resulten en el ex p edienteiudi-
cial que contra el- mismo se nstruye
por deserción, significándole quede
no comparecer en el plazo señalado,

, le parará el perjuicio consiguiente,y
los cuales días empezarán a contar,
a partir del de la p ublicación de la

-presente- en el ,b0LETIN OFICIAL.
D'ado en Córdoba a 13 de Novieni.

bre de 1945.,- El Capitán Juez Ins.
tructor, Lorenzo Díaz del Río,
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